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Impulsan plan “Escuelas Protegidas” para 
frenar las amenazas de tiroteo en recintos 
MEDIDAS. La iniciativa contempla implementar vigilancia 
tecnológica, revisión de mochilas y apoyo a profesores. 

Marcelo Galindo 

marcelo galindocOdiariollanquihue. 

arabineros de la Región 
C deLos Lagos identificó a 

menores, incluyendo 
una niña desólo 10 años, como 

autores delas recientes amena- 
zasdetiroteos escolares. Enes- 
te contexto, y durante un en- 
cuentro con casi 500 represen- 
tantes de 385 recintos educati- 

vos en Puerto Montt, las auto- 

ridades anunciaron la aplica- 
ción dela Ley de Responsabili- 

dad Penal Adolescente eimpul- 
saron el proyecto Escuelas Pro- 
tegidas. 

De acuerdo con el diagnós- 
tico de las autoridades, una 
proporción de las amenazas 
sobre masacres escolares que 
circulan en redes sociales co- 
rresponde a un fenómeno de 
imitación o “moda”, situación 

que investiga el Ministerio Pú- 
blico. Elgeneral Jorge Valdivia, 
jefe dela Décima Zona de Cara- 
bineros, solicitó mantener la 
calma, pero también advirtió 

sobre las consecuencias lega- 
les. “Identificamos a algunos 
delosautores de estos rayados 

y corresponden a menores de 
edad; incluso una niña de 10 

años y jóvenes de 16. Esto noes 
un juego, es un delito que gene- 
ra incertidumbre en los pa- 
dres”, señaló el oficial. 

Paraenfrentar el fenómeno 
deimitación, Carabineros esta- 
bleció puntos de contacto di- 
recto con los directores de los 
recintos. El objetivo es agilizar 
la toma de decisiones y evitar 

  
  

li JUNTA as 
9 Sura IS SURALIS S.A. 

Por acuerdo del Directorio de fecha 26 de marzo de 2026, cítese a junta ordinaria de accionistas de 
'SURALIS S.A. (la “Sociedad”), a ser celebrada el día 28 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en Covadonga 

número 52, comuna y ciudad de Puerto Montt (la “Junta”), y través de la plataforma digital Zoom Video, 
para pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1. Examen de la situación de la Sociedad y aprobación de Memoria, Balance, Estados Financieros e 
Informe de Auditores Externos correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025, 
2. Distribución de utilidades y reparto de dividendos con cargo a los resultados del ejercicio 2025. El 
directorio acordó por unanimidad proponer ala Junta el reparto de un dividendo definitivo de $7,354447 
por acción, correspondiente a un total de $8.111.993.919, el que equivale aproximadamente al 100% dela 
utilidad líquida dIstrIbulble del eJerciclo 2025. 
3. Información de la política de dividendos de la Sociedad para el ejercicio 2026. 
2. Renovación del directorio 
5, Designación de auditor externo para el ejercicio 2026. 
6. Designación de periódico para las publicaciones de la Sociedad. 
7. Fijación de la remuneración del directorio para el ejercicio 2026. 
8. Información de los gastos del directorio durante el ejercicio 2025. 
9. Información de operaciones con partes relacionadas. 

  

ANTECEDENTES. Se hace presente que los antecedentes que fundamentan las materias que serán 
sometidas a la consideración de la Junta, se encuentran a disposición de los acclonistas en el sitlo web de 
la Sociedad www.suralis.cl, y en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Covadonga N*52, comuna y 
ciudad de Puerto Montt. 

MEMORIA. La memoria se encuentra a disposición de los accionistas y del público en general en el sitio 
web de la Sociedad wwwsuralis.cl. 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. Los estados financieros anuales consolidados y auditados, 
las notas explicativas y el informe de la empresa de auditoría externa, se encuentran publicado: 
sitio web de la Sociedad www.surali y se podrá acceder directamente a ellos a través del siguiente 

hipervinculo: https: /wwv.suralis.cl/inversionistas/estados-financieros. 

    

PARTICIPACIÓN DE ACCIONISTAS EN LA JUNTA. Podrán participar en la Junta los accionistas que al 
momento de iniciarse ésta figuraren inscritos como accionistas en el Registro de Accionistas de la 
Sociedad. 

Adicionalmente, se hace presente que la Comisión para el Mercado Financiero, mediante Norma de 
Carácter General N0435, autorizó la participación y votación de manera remota en juntas de accionistas 
de sociedades anónimas abiertas. En consecuencia, el Directorio ha acordado habilitar la plataforma 
digital Zoom Video para que los accionistas y demás personas que deban asistira la Junta, puedan asistir, 
participar y votar de manera remota en la misma. 

Para efectos de la acreditación de la identidad del accionista asistente o su apoderado, se seguirá el 
protocolo que se indica a continuación: se solicitará a los accionistas que, a más tardar el día 27 de abril 
de 2026 a las 10:00 horas, envíen un correo electrónico a la dirección electrónica juntaaccionistasQsura- 
lis.cl, adjuntando una copia de la cédula de identidad o rol único tributario según corresponda, junto al 
documento en el que conste la delegación de facultades o carta poder, según sea el caso, e indicando el 
correo electrónico de quién asistirá a la Junta, con el objeto de, a través de éste, darle el debido acceso a 
la plataforma Zoom Video; acceso que se informará al accionista por el mismo medio. 

CALIFICACIÓN DE PODERES. En caso de ser procedente, la calificación de poderes se efectuará el día 28 
de abril de 2026, en Covadonga número 52, comunay ciudad de Puerto Montt o a través de la plataforma 
Zoom Video, entre las 10:00 y 11:00 horas. 
  

EL DIRECTORIO   
10. Cualquier otra materia de interés social que no sea propia de una junta extraordinaria de accionistas. 

    

  

CEDIDA 

LAFISCAL JEFE DE PUERTO MONTT, MYRIAM PÉREZ, JUNTO AL GENERAL DE CARABINEROS JORGE VALDIVIA. 

suspensiones de clases frentea 
denuncias falsas. El general 
Valdivia agregó que “hay una 
ley de responsabilidad penal 
adolescente y esto se sanciona 
deesaforma. Es un delito, por 
lo que la Fiscalía lo puede pa- 
saraun control de detención”. 

NUEVAS MEDIDAS 

Desde el Ejecutivo, el seremi 
deSeguridad Pública, Francis- 
co Muñoz, anunció la aplica- 
ción de “suma urgencia” al 
proyecto de ley de Escuelas 
Protegidas. La iniciativa busca 
“endurecer las penas para de- 
litos cometidos dentro de re- 
cintos educativos e implemen- 
tar sistemas de vigilancia y au- 
torizarla revisión de mochilas 
bajo protocolos específicos”. 
Deacuerdo con la autoridad, el 
proyecto busca fortalecerla au- 
toridad de los profesores ante 
alteraciones del orden y la se- 
guridad. 

La fiscal jefe de Puerto 
Montt, Myriam Pérez, explicó 
que, aunque se trate de estu- 
diantes, la Ley de Responsabi- 
lidad Penal Adolescente permi- 
te controles de detención y 
sanciones penales. “Es vital 
quelos colegios aporten todos 
los datos de forma oportuna 
paraidentificar a los autores y 

cole; 
de toda la región se sumaron 

al encuentro para analizar la 

seguridad en los recintos. 

  

que estos hechos no queden 
impunes”, indicó. 

REDES SOCIALES 

Eldelegado presidencial regio- 
nal, Cristián Palma, expuso 
que el encuentro se desarrolló 
“para coordinar acciones” an- 
te las denuncias y suspensi 
nes de actividades que han 
afectado a establecimientosde 
distintas comunas dela región, 
provocando preocupación en- 
trelas familias. 

Según el representante del 
Ministerio del Interior, “cre- 
emos que tienen su origen en 
las redes sociales. Y tal como 
indicó el Presidente José Anto- 

nio Kast, nuestros niños, nues- 
tros profesores, nuestros ins- 
pectores, nuestros asistentes 
dela educación, se están vien- 
do expuestos asituaciones que 
no podemos tolerar ni mucho 
menos normalizar”. 

Palma añadió que este tipo 
dehechosafectala convivencia 
alinterior de los establecimien- 
tos educacionales, “ya que la 

  

3 
establecimientos 
de la provincia de Palena 

registraron denuncias por 

incidentes similares. 

inmensa mayoría de los niños 
y jóvenes delas escuelas, jardi- 
nesyliceos en quese han teni- 
do que suspender actividades, 
ven limitado y amenazado su 
derecho ala educación”. 

RECUPERACIÓN ESCOLAR 

El seremi de Educación, Dalmi- 

ro Yáñez, informó quelatotali- 
dad de horas de clases perdi- 
das por suspensiones de activi- 
dades en los establecimientos 
educacionales afectados serán 
recuperadas, para resguardar 
el derecho a la educación de 
los estudiantes. 

“Queremos entregar un 
mensajeclaroa nuestrascomu- 
nidades educativas respecto a 
la recuperación de clasesen la 
región. Tal comolo establece el 
Calendario Escolar Regional, 
toda suspensión de clases debe 
ser recuperada, resguardando 
siempre el cumplimiento del 
currículum y, especialmente, 
el aseguramiento delos apren- 
dizajes esenciales de nuestros 
estudiantes”, concluyó. 3
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